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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDEL 

 
Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE  UBER ALBERTO MORALES Y OTROS 

DEMANDADA  NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, 

RAMA JUDICIAL 

RADICADO  05001 33 33 024 2018 00288 00  

ASUNTO  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 
EXHORTO 

 
Se ordena poner en conocimiento de las partes por el término de CINCO (5) 

días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente 

proveído, la respuesta al exhorto que a continuación se relaciona: 

 

 Exhorto 163 remitida por el Juzgado 01 Penal del Circuito de Puerto Berrio, 

obrante en el archivo 006 y carpeta 006-1 del expediente electrónico. 

 

Por secretaría remítase copia de la respuesta al correo electrónico de las partes.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 
MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, 08 de marzo de 2021, fijado a las 8:00 a.m.  

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA 

Secretaria 
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